(#1 CHILD LABOR)


	
	        AVISO DE HORAS

(TRABAJO DEL NIÑO)




SERÁ UNA VIOLACIÓN A LA LEY  emplear a cualquier niño menor de dieciséis (16) años de edad, permitir que trabaje o que sufra algún tipo de trabajo en este establecimiento antes de las 7 a.m., o después de las 10 p.m. en días que preceden a un día escolar, o por más de ocho (8) horas al día, o por cuarenta (40) horas a la semana cuando la escuela no está en sesión.
AÚN MÁS, SERÁ UNA VIOLACIÓN A LA LEY  emplear a un niño menor de dieciocho (18) años de edad, permitir que trabaje o que sufra algún tipo de empleo el cual la Regla o Regulación del Ministro de Trabajo lo declara como peligroso o perjudicial para la vida, salud, morales o bienestar de un menor.

SE EXIGIRÁ PERMISOS DE TRABAJO  cuando el niño es menor de dieciséis años de edad y SOLAMENTE cuando tal menor NO se encuentra matriculado en o asistiendo a una escuela secundaria.
AVISO DE HORAS  (KSA 38-605) que todo empleador debe mantener este  aviso fijo en un lugar visible cerca a la entrada principal en un establecimiento donde se emplean a niños menores de dieciséis (16) años de edad, donde se les permite trabajar o sufrir algún tipo de trabajo. Este aviso especificará el número máximo de horas que se requieren al niño trabajar, o que se les permite trabajar, cada día de la semana, las horas en que comienzan y terminan de trabajar, y las horas que se les permite para cenar y otros alimentos.

ESTANDARES DE EMPLEO


MINISTERIO DE TRABAJO DE KANSAS


401 SW TOPEKA BLVD


TOPEKA, KS 66603-3182





Telephone: 785-296-4062








No se exige este cartel y no se debe fijar, sí usted está cubierto bajo las Leyes Federales del Niño. Sí usted no está asegurado, se le sugiere que se ponga en contacto con el Ministerio de Trabajo de los Estados Unidos para obtener información. Usted puede comunicarse con la siguiente oficina federal:





División de Salario y Hora


Gateway Tower II


400 State Ave., #706


Kansas City, KS 66101


913-551-5721











